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MINISTERIO DE SALUD

RESOLUGIÓN SECRETARIAL

GONSIDERANDO:

Que, el numeral 49.1 del artículo 49 de la Directiva de Tesorería N" 001 -2007-
EFn7l5, aprobada mediante Resoluc¡ón Directoral N' 002-2007-EF-77.15, establece que los
responsables t¡tulares del manejo de las cuentas bancarias de una unidad ejecutora deben
ser el Director General de Administración o el funcionario que haga sus veces y el Tesorero;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Resolución Directoral N' 031-2014-EF/52.03
establece que los titulares y suplentes de las cuentas bancarias de las unidades ejecutoras
son designados mediante Resolución del Titular del Pl¡ego o del funcionario a quien éste
hubiere delegado de manera expresa esta facultad;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 013-2018/SlS de fecha 't7 de enero de 2018,
el Titular de la Ent¡dad delega a la Secretaria General la facultad de designar titulares y
suplentes para el manejo de cuentas bancarias del Seguro lntegral de Salud-SlS;

Que, mediante Resolución Secretarial N" 030-2018/S|S/SG de fecha 20 de abril de
2018, se aprueba el reporte " Anexo - Responsables del Manejo de Cuentas Bancarias" de
fecha 20 de abril de 2018, que detalla a los titulares y suplentes designados para el manejo
de las cuentas bancarias de la unidad ejecutora del SlS, señalando al señor Juan Terry
Liz*raga Picciotti como titular del manejo de las referidas cuentas al ocupar el cargo de
confianza de Director General de la Oficina General de Administración de Recursos;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 173-2018/SlS de fecha 23 de agosto de 2018,
se acepta la renuncia formulada por el señor Juan Terry Lizarraga picciotti al cargo de
confianza de Director General de la Oficina General de Administración de Recursos del SIS.
Asimismo, se designa bajo el Régimen Laboral Especial de Contratación Admin¡strativa de
Servicios al señor Manuel Jesús Ordoñez Reaño, en el cargo de conf¡anza de Director General
de la Oficina General de Administración de Recursos del SIS;

Que, el lnforme N' 035-2018-SIS/OGAR-OT de ta Oficina cenerat de Administrac¡ón
de Recursos señala que 'es necesario designar al pimer titular responsable del manejo de
cuentas bancaias y aprobar un nuevo "Anexo de Responsaó/es det Manejo de cuentas
Bancaias" de la Unidad Ejecutora lll-Seguro tntegrat de Satud, et mismo que deberá ser
suscrito por la Secretaria General y formalizarse mediante Resolución Secretaiat";

G.IG

No06l -2018/sts/sc

Lima, 28 A00.2018

VISTOS: El lnforme N' 035-2018-S|S/OGAR-OT de la Oficina de Tesorería con
Proveído N" 384-2018-SIS/OGAR de la Oficina General de Administración de Recursos y el
lnforme N" 344-2018-SIS/OGAJ-DE con Proveído N' 628-20'18-SIS/OGAJ-DE de la Oficina
General de Asesoría Jurídica; y,

E.

v'B'



R.

Con el visto de la Secretaria General, del Director General de la Oficina General de
Adm¡nistrac¡ón de Recursos y del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

v,

De conformidad con lo establecido en Ia Resoluc¡ón D¡rectoral N" 031-2014-EF/52.03
de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, la Directiva de Tesorería N' 00'l-
2007-EFn7 i5 aprobada mediante Resolución D¡rectoral No 002-2007-EF-77.15 y de acuerdo
a lo señalado en el numeral 13.6 del artículo 13 del Reglamento de Organización y Funciones
del Seguro lntegral de Salud, aprobado por Decreto Supremo N' 0"1 'l-2011-SA, modificado
por Decreto Supremo N' 002-2016-SA.

Artículo l.- Aprobar el reporte "Anexo - Responsables del Manejo de Cuentas
Bancarias'de fecha 28 de agosto de 2018, en el que se detalla a los responsables t¡tulares y
suplentes designados para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 1091-
Seguro lntegral de Salud, el mismo que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional
del Seguro lntegral de Salud.

Regístrese y comuníquese

EDITH ORFELI A MUÑOZ LANDA
Secretaria General

Seguro lntegral de Salud

DO ñ:1

SE RESUELVE:
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